NUMERO          .- En la Ciudad de San Miguel, a las      horas del día            de           del año dos mil once.- Ante mí:                   , Notario y del domicilio de Nueva Guadalupe, Departamento de San Miguel; comparece el Señor: EZEQUIEL DANIEL PINEDA HERNANDEZ, de veinticuatro años de edad, Empleado  y de este domicilio;  persona que hoy conozco e identifico con su Documento Único de Identidad, número:                                                                  ; y ME DICE: Que confiere: PODER  JUDICIAL ESPECIAL, Amplio y Suficiente en cuanto a Derecho se refiere, a favor del Licenciado:             , quien es mayor de edad, Abogado y Notario, de este domicilio; para que en su Nombre y Representación, promueva Proceso Familiar de Divorcio en contra de: MARGARITA ALTAGRACIA CARDOZA QUINTEROS, mayor de edad, Estudiante y de este domicilio; confiriéndole plenas facultades para conciliar, admitir o desistir hechos en dicho Juicio; incluida la facultad de aceptar el allanamiento del Demandado, a sus pretensiones que planteará en la Demanda y para el mejor desempeño de su función, otorga a su Apoderado, las facultades generales del Mandato y las especiales que enumera el artículo: SESENTA Y NUEVE, del Código Procesal Civil y Mercantil, inclusive la de transigir; facultades que expliqué al Compareciente taxativamente, manifestando y cerciorándome, que las conoce, comprende y por ello otorga; facultándolo además, para sustituir total o parcialmente el presente Poder y cuando la sustitución sea parcial, actuar conjunta o separadamente con el sustituto, revocar dichas sustituciones y otorgar otras si fuere necesario y en caso de sustitución total, el sustituto tendrá las mismas facultades al conferidas como lo expresa el artículo: SETENTA Y DOS, del Código Procesal Civil y Mercantil.- Así se expresó el Compareciente, a quien le explique los efectos legales de la presente Escritura, manifestando y cerciorándome de que los conoce, comprende y por ello otorga; y leído que le hube íntegramente la presente Escritura en un acto sin interrupción, ratifica su contenido y firmamos.- DOY FE.-PRIVATE 


